
 

 

 
 

Manuales de Usuario del SII 

Módulo de Registros Públicos 
Matrícula de Personas Naturales y Establecimientos de 

Comercio 
 
 
 
 

Versión 1.0 
Fecha: Septiembre  de 2015 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONTROL DE CAMBIOS (DOCUMENTACION DEL MANUAL) 
 

ELABORADO MODIFICADO FECHA DESCRIPCION RESPONSABLE 

José Iván Nieto  Marzo 2014 Documentación inicial  José Iván Nieto 

 Yarly Díaz Diciembre 2014 Actualización de iconógrafia Yarly Díaz 

 Yarly Díaz Sep. 2015 Adaptación por decreto 1820 para 
fronteras 

Yarly Díaz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Contenido 
Manuales de Usuario del SII 1 

1. Objetivos 4 

2. El Proceso 4 

2.1. Si se ingresa como usuario público en presentación tipo iconos 4 

2.2. Si el menú es tipo Aplicación 4 

2.3. Pantalla para matricular nuevos comerciantes y establecimientos 
de comercio. 5 

2.4. Pantalla para diligenciar formularios de nuevos comerciantes y 
establecimientos de comercio. 8 

2.5. Pantalla para matricular comerciantes por Cambio de Domicilio 11 

2.6. Pantalla para matricular SOLO establecimientos de comercio 14 

2.6. Pantalla de Liquidación. 14 

2.7. Formularios 14 

2.7.1. Formularios de matrícula de la persona natural 15 

2.7.2. Formularios de matrícula del establecimiento de Comercio 20 

2.8. Soportes Documentales 23 

2.8.1. Adición de nuevos soportes 24 

2.9. Firmado electrónico del Trámite 26 

2.10. Pago en línea (por medios electrónicos) 27 

2.11. Confirmación de Pago en Línea 28 

2.12. Verificación de trámites virtuales (bandeja de control de 
calidad) 29 

3. CONFIGURACIÓN. 30 

3.1 GENERAL commonXX 30 

3.2 ADAPTACIÓN POR DECRETO 1820 PARA FRONTERAS 31 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1. Objetivos 

Explica el mecanismo para realizar los trámites de matrícula de personas naturales y establecimientos a través 
del SII y en forma Virtual, incluyendo el pago electrónico. 
 

 
 

2. El Proceso 

El proceso de matrícula haciendo uso de la funcionalidad virtual habilitada en el SII es el siguiente: 
 
 

2.1. Si se ingresa como usuario público en presentación tipo iconos 
 

 
 

2.2. Si el menú es tipo Aplicación 
 

 
 



 

 

2.3. Pantalla para matricular nuevos comerciantes y establecimientos de comercio. 
 

 
 

 
El sistema solicitará la siguiente información: 
 
a) Indicar el nombre completo de la persona natural primero apellidos y luego nombres. No importa si 
la persona natural está o no previamente matriculada. 
 
b) Tipo y número de identificación de la persona natural. 
 
c) Valor de los activos de la persona natural. Recuerde que en el caso del Registro Público Mercantil, el 
valor de los activos de la persona deben ser los activos totales. 
 
d) Cantidad de empleados que tiene contratados la persona natural. 

 

e) Indique si es beneficiario del artículo 7 de la Ley 1429/2010. 

 
f) Indique el régimen tributario de la persona natural. Este dato es importante para las validaciones 
relacionadas con certificaciones bancarias requeridas por la DIAN. 
 
g) Indique el nombre completo del establecimiento de comercio que abrirá la persona natural. Siempre 
y cuando pretenda abrir un establecimiento de comercio al mismo tiempo que la matrícula de la persona 
natural 



 

 

 
h) Indique el valor de los activos vinculados al establecimiento de comercio. En ningún caso deberán 
ser superiores al valor de los activos de la Persona natural. 
 
i)  Si quien hace el trámite es un cajero o un asesor, el sistema le preguntará la información 
complementaria de la liquidación: Incluir formularios, certificados, cartulinas, diplomas.  

 
 

Importante: 
 
a.- El sistema validará si la persona natural se encontraba previamente matriculada en la Cámara de Comercio 
indicada y que concuerden los datos indicados. De no ser correctos, no permitirá continuar con el trámite. 
 
b.- El sistema validará que el establecimiento de comercio indicado no esté previamente matriculado en forma 
local o en otra Cámara de Comercio del territorio Colombiano. La homonimia del establecimiento se efectúa 
por EXACTITUD o CONCORDANCIA PLENA entre el nombre del establecimiento digitado y los nombres de los 
establecimientos a nivel nacional. En caso de existir previamente el nombre asignado a otro establecimiento 
en cualquier parte del territorio Colombiano, no permitirá que este sea utilizado. 
 

 
 



 

 

 
 
 



 

 

2.4. Pantalla para diligenciar formularios de nuevos comerciantes y establecimientos de 
comercio. 
 



 

 



 

 



 

 

 
 
 

 

2.5. Pantalla para matricular comerciantes por Cambio de Domicilio 
 
El sistema solicitará la siguiente información: 
 
a) Indicar el nombre completo de la persona natural primero apellidos y luego nombres. 
b) Tipo y número de identificación de la persona natural. 
c) Valor de los activos de la persona natural. Recuerde que en el caso del Registro Público Mercantil, el  
valor de los activos de la persona deben ser los activos totales. 
d) Cantidad de empleados que tiene contratados la persona natural. 



 

 

e) Indique si el comerciante a matricularse debe ser o no del régimen común. Esto se pregunta solo en 
caso de que el usuario que esté haciendo el trámite sea cajero o asesor. 

 
 
f)  Indique los datos relacionados con la Cámara de Comercio donde se encontraba previamente 
matriculado, como son: 

 



 

 

 

 Indique si era o no beneficiario de la ley 1429 de 2010 

 Cámara de comercio en la que se encontraba previamente matriculado 

 Número de matrícula mercantil que tenía en dicha cámara de comercio 

 Fecha en que se matriculó en la cámara de comercio desde donde se traslada 

 Municipio en el que tenía su domicilio. 

 
g) Indique el nombre completo del establecimiento de comercio que abrirá la persona natural. Siempre 
y cuando pretenda abrir un establecimiento de comercio al mismo tiempo que la matrícula de la persona 
natural 
 
h) Indique el valor de los activos vinculados al establecimiento de comercio. En ningún caso deberán 
ser superiores al valor de los activos de la Persona natural. 
 
i)  Digite la información de quien realiza el trámite ante la Cámara de Comercio. para el efecto el 
sistema solicita el tipo y número de identificación y el nombre. Estos datos son importantes para las 
validaciones SIPREF. 
 
j)  Si quien hace el trámite es un cajero o un asesor, el sistema le preguntará la información 
complementaria de la liquidación: Incluir formularios, certificados, cartulinas, diplomas. 
 

Importante: 
 
a.- El sistema validará que efectivamente la persona natural hubiere estado matriculada en la Cámara de 
Comercio que se indicó. 
 
b.- El sistema validará que el establecimiento de comercio indicado no esté previamente matriculado en forma 
local o en otra Cámara de Comercio del territorio Colombiano. La homonimia del establecimiento se efectúa 
por EXACTITUD o CONCORDANCIA PLENA entre el nombre del establecimiento digitado y los nombres de los 
establecimientos a nivel nacional. En caso de existir previamente el nombre asignado a otro establecimiento 
en cualquier parte del territorio Colombiano, no permitirá que este sea utilizado. 
 
c.- De todas formas antes de realizar el trámite de matrícula se recomienda realizar las consultas pertinentes 
ante el RUES. 
 



 

 

2.6. Pantalla para matricular SOLO establecimientos de comercio 
 
El sistema solicitará la siguiente información: 
 
a) Indicar el nombre completo de la persona natural primero apellidos y luego nombres. 
 
b) Tipo y número de identificación de la persona natural. 
 
c) Valor de los activos de la persona natural. Recuerde que en el caso del Registro Público Mercantil, el 
valor de los activos de la persona deben ser los activos totales. 
 
 

2.6. Pantalla de Liquidación. 
 
A continuación se muestra la liquidación del costo de la matrícula, incluyendo los descuentos a que hubiere 
lugar por efecto de los beneficios de la Ley 1429 de 2010. 
 

 
En la parte superior de la pantalla el sistema nos mostrará en letras rojas que condiciones se encontraron para 
la liquidación. 
 

2.7. Formularios 
 
En la misma pantalla de liquidación, el sistema mostrará los enlaces para la digitación de los formularios de 
matrícula mercantil, tanto para la persona natural como para el establecimiento de comercio. 
 

 



 

 

Es indispensable entonces que se proceda a la digitación de los formularios de matrícula. Para grabar el 
formulario, bastará con oprimir el enlace “Formulario” que aparece  en cada renglón. Cada vez que se termina 
la grabación de un formulario, el sistema vuelve a la pantalla y nos muestra si el formulario está o no grabado. 
 

 
 
 

2.7.1. Formularios de matrícula de la persona natural 
 
El formulario de matrícula de la persona natural nos solicita los datos que a continuación se indican: 
 

2.7.1.1. Datos de identificación del comerciante 
 

 
 

Entre los datos que son muy importantes se encuentra: El municipio de expedición del documento de 
identidad, el país de expedición, la fecha de expedición, la nacionalidad, el Número del Nit, la Administración 
y/o el número del Pre-Rut. Cuando se trate de nuevos comerciantes sin NIT, el número del pre-rut es 
obligatorio para poder realizar el trámite del Nit ante la DIAN. 
 

2.7.1.2. Tamaño del empresario 
 

 
Para el efecto recuerde que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2do de la Ley 905 de 2004 y en el 
artículo 2do de la Ley 1429  de 2010, se considera: 



 

 

 

- Microempresa : Activos totales hasta 500 SMMLV y máximo 10 trabajadores 
- Pequeña Empresa: Activos hasta 5,000 SMMLV y máximo 50 trabajadores 
- Mediana Empresa: Activos hasta 30,000 SMMLV y máximo 200 trabajadores 
- Gran Empresa: Activos superiores a 30,000 SMMLV y/o más de 200 trabajadores. 

 
Igualmente se debe indicar si en la empresa tiene socios emprendedores menores de 28 años. De ser así 
indique este hecho y el porcentaje del socio dentro de la empresa que se está constituyendo. En caso de 
personas naturales considere que se trata de una empresa con un socio único que es la misma persona que 
se matricula. 
 

2.7.1.3. Ubicación comercial del empresario 
 

 
 
Para la ubicación comercial sugerimos que se haga uso de la tabulación, es decir, que en vez de digitar en 
forma libre la dirección, se proceda a hacer uso de la tabulación, esto nos ayudará a ubicar posteriormente 
los datos en un mapa georeferenciado de la ciudad. 
 
El teléfono 1 de la ubicación comercial será el número telefónico utilizado para la solicitud a la DIAN del 
trámite del Nit. 
 
El email comercial es muy importante para poder hacerle llegar notificaciones e información futura. 
 
Deberá igualmente indicar en forma expresa si nos autoriza o no a enviarle tanto al correo electrónico como 
al teléfono celular, si lo ha colocado, información de interés y relevante para su gestión como comerciante. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

2.7.1.4. Ubicación para notificaciones 
 

 
 
Para diligenciar la información de dirección de notificación, sugerimos que se haga uso de la tabulación, es 
decir, que en vez de digitar en forma libre la dirección, se proceda a hacer uso de la tabulación, esto nos 
ayudará a ubicar posteriormente los datos en un mapa georeferenciado de la ciudad. 
 
El teléfono 1 de la ubicación de notificación será el número telefónico utilizado para la solicitud a la DIAN del 
trámite del Nit. 
 
El email para notificaciones es muy importante para poder hacerle llegar notificaciones e información futura. 
 
Deberá igualmente indicar en forma expresa si nos autoriza o no a enviarle tanto al correo electrónico como 
al teléfono celular, si lo ha colocado, información acerca del estado de los trámites que usted realiza en 
nuestra entidad. 
 

2.7.1.5. Información de ubicación de la empresa 
 

 
 

2.7.1.6. Número total de establecimientos a nivel nacional 
 

 
 
 



 

 

2.7.1.7. Actividad económica - CIIUS 
 

 
 

Los códigos de actividad económica CIIU (máximo 4) son los que lo identifican y clasifican comercial y 
tributariamente. La clasificación CIIU corresponde a la versión 4 AC vigente desde el 1ro de diciembre del año 
2012. 
 
Si desconoce los códigos CIIUs que puede utilizar, por favor oprima la lupa que aparece al frente de cada 
código para que se despliegue la ayuda con la lista de los CIIUS.  
 

 
 
En esta pantalla digitando Ctrl-F podrá habilitar para hacer búsquedas por texto y encontrar de forma más 
sencilla los códigos requeridos. 
 
Recuerde que se dbee clasificar en los mismos códigos que se clasificó en la DIAN cuando hizo el 
diligenciamiento su PRE-RUT. 
 

 

2.7.1.8. Referencias crediticias y Comerciales 
 

Podrá diligenciar dos referencias con entidades del sector financiero o comercial que le hubieren realizado 
créditos y dos referencias de otros comerciantes que lo conozcan y a través de los cuales se pueda validar su 
idoneidad mercantil. El diligenciamiento de esta información es opcional. 

 



 

 

 
 

2.7.1.9. Información financiera 
 

 
La información financiera que se digite deberá corresponder con la del último corte anual (si es que se está 

formalizando) o con la información del balance de apertura. En todo caso la ecuación contable de ACTIVOS = 
PASIVOS TOTAL + PATRIMONIO deberá cumplirse. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

2.7.1.10. Información de bienes que se posee 
 

 
 

Por orden expresa de la Superintendencia de Industria y Comercio y según lo establece el artículo 33 del 
Código del Comercio Colombiano, se deberá informar los bienes inmuebles que el Comerciante posee o que 
estén a su nombre, indicando para cada uno de ellos: La matrícula inmobiliaria, la dirección, el barrio, el 
municipio, el departamento y el país. 
 
Para diligenciar esta información, bastará con dar doble-click en la casilla correspondiente al dato o campo 
que se desee digitar. 
 

2.7.1.11. Información para IVC 
 

 
 

SI en la Cámara de Comercio donde se está matriculando existe convenio entre la Cámara de Comercio y la 
Secretaría de Gobierno Municipal para agilizar los procesos de inspección vigilancia y control, entonces el 
sistema le solicitará indicar los campos requeridos y complementarios para la realización y programación de 
las visitas correspondientes. 
 
a.- Area del local u oficina en metros cuadrados 
b.- Indique si genera o no vertimientos 
c.- Indique si manipula productos de alto riesgo 
d.- Indique si manipula alimentos 
e.- Indique si utiliza material quirúrgico 
 

2.7.2. Formularios de matrícula del establecimiento de Comercio 
 
Para el establecimiento de Comercio, el sistema nos solicita la siguiente información: 
 

2.7.2.1. Datos de identificación del establecimiento 
 

 
 
 



 

 

2.7.2.2. Ubicación comercial del  establecimiento 
 

 
 
Para la ubicación comercial sugerimos que se haga uso de la tabulación, es decir, que en vez de digitar en 
forma libre la dirección, se proceda a hacer uso de la tabulación, esto nos ayudará a ubicar posteriormente 
los datos en un mapa georeferenciado de la ciudad. 
 
El teléfono 1 de la ubicación comercial será el número telefónico utilizado para la solicitud a la DIAN del 
trámite del Nit. 
 
El email comercial es muy importante para poder hacerle llegar notificaciones e información futura. 
 
Deberá igualmente indicar en forma expresa si nos autoriza o no a enviarle tanto al correo electrónico como 
al teléfono celular, si lo ha colocado, información de interés y relevante para su gestión como comerciante. 
 

2.7.2.3. Ubicación para notificaciones 
 

 
 
Para diligenciar la información de dirección de notificación, sugerimos que se haga uso de la tabulación, es 
decir, que en vez de digitar en forma libre la dirección, se proceda a hacer uso de la tabulación, esto nos 
ayudará a ubicar posteriormente los datos en un mapa georeferenciado de la ciudad. 
 
El teléfono 1 de la ubicación de notificación será el número telefónico utilizado para la solicitud a la DIAN del 
trámite del Nit. 
 
El email para notificaciones es muy importante para poder hacerle llegar notificaciones e información futura. 



 

 

 
Deberá igualmente indicar en forma expresa si nos autoriza o no a enviarle tanto al correo electrónico como 
al teléfono celular, si lo ha colocado, información acerca del estado de los trámites que usted realiza en 
nuestra entidad. 
 

2.7.2.4. Actividad económica - CIIUS 
 

 
 

Los códigos de actividad económica CIIU (máximo 4) son los que lo identifican y clasifican comercial y 
tributariamente. La clasificación CIIU corresponde a la versión 4 AC vigente desde el 1ro de diciembre del año 
2012. 
 
Si desconoce los códigos CIIUs que puede utilizar, por favor oprima la lupa que aparece al frente de cada 
código para que se despliegue la ayuda con la lista de los CIIUS.  
 

 
 
En esta pantalla digitando Ctrl-F podrá habilitar para hacer búsquedas por texto y encontrar de forma más 
sencilla los códigos requeridos. 
 

 

2.7.2.5. Información financiera y comercial del establecimiento 
 

 
 



 

 

Si bien el valor del establecimiento el sistema lo incluye automáticamente a partir del valod indicado en la 
liquidación, es importante que se indique el personal que labora en el establecimiento y si este se encuentra 
en un local propio o arrendado. 
 

2.7.2.6. Información para IVC 
 

 
 

SI en la Cámara de Comercio donde se está matriculando existe convenio entre la Cámara de Comercio y la 
Secretaría de Gobierno Municipal para agilizar los procesos de inspección vigilancia y control, entonces el 
sistema le solicitará indicar los campos requeridos y complementarios para la realización y programación de 
las visitas correspondientes. 
 
a.- Area del local u oficina en metros cuadrados 
b.- Indique si genera o no vertimientos 
c.- Indique si manipula productos de alto riesgo 
d.- Indique si manipula alimentos 
e.- Indique si utiliza material quirúrgico 
 

2.7.2.7. Información del propietario 
 

 
 
Si el propietario se matricula a la par con el establecimiento, esta información aparecerá automáticamente 
diligenciada, en caso contrario, el sistema permitirá entrar a modificarla. 
 

2.8. Soportes Documentales 
 
Para la realización del trámite en forma 100% virtual, el sistema le permitirá anexar los soportes que debe 
incluir con su trámite. Para el efecto en primera instancia nos indica los documentos que mínimamente deben 
ser anexados 
 



 

 

 
 

Y nos permite ir anexando nuevos soportes al proceso 
 

 
 

2.8.1. Adición de nuevos soportes 
 
Al seleccionar el  enlace para adicionar “Nuevos Anexos”, el sistema desplige la ventana de nuevos soportes. 
En esta ventana debemos indicar los datos solicitados y Cargar (Hacer upload) de la imagen que corresponde 
con el soporte. La imagen deberá ser en formato tif, jpg, pdf o png. 
 

 
 

Por cada anexo el sistema nos solicita la siguiente información: 
 
a.- Número de identificación de la persona relacionada en el soporte. Normalmente la identificación de la 
persona natural. 
b.- Nombre del titular o de la persona que aparece en el soporte. Diligenciar Apellidos y Nombres 
c.- Expediente que se afecta. Seleccione de la lista desplegable si el expediente al que asociaremos el soporte 
es la persona natural o el establecimiento de comercio. 
d.- Tipo de anexo: Seleccione de la lista desplegable el tipo de anexo. 
e.- Número del documento. Indique el número del documento. Si el documento no tiene número coloque NA 
f.- Fecha del documento. En formato AAAAMMDD. 



 

 

g.- Origen del documento: Indique en forma descriptiva el origen del documento, por ejemplo: “DIAN” o 
“REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL” o “BANCO AVVILLAS”, etc. 
h.- Observaciones: Describa brevemente el contenido del anexo que se adiciona. 
 
Oprima el botón Examinar para buscar en su disco duro local la imagen que se asocia con el anexo. El sistema 
entonces le desplegará una ventana para búsqueda y cargue del documento anexo. Oprima luego el botón 
“CARGAR” 
 
El sistema mostrará una previsualización del documento a cargar  
 

 
 

Usted deberá entonces confirmar o no la carga del anexo. Si se confirma la carga el sistema le indica que el 
anexo quedó correctamente anexado y que proceda a cerrar la ventana 
 

 
 

 
 
 
El sistema recargará de nuevo la pantalla y mostrará la relación de anexos que se han cagado y le permitirá si 
lo estima conveniente cargar un nuevo anexo. 
 



 

 

 
 
 

2.9. Firmado electrónico del Trámite 
 
Cuando el cliente desee hacer el trámite 100% virtual sin necesidad de desplazarse a una oficina de la Cámara 
de Comercio para pagar y radicar el trámite, deberá a proceder a firmar electrónicamente el trámite, para el 
efecto, primero deberemos validar la identidad del cliente. 
 

 
 

Para la validación de la identidad del cliente, que en este caso deberá ser la misma persona natural o el mismo 
propietario del establecimiento de comercio, en primera instancia le solicitamos 3 datos a saber: 
 
a.- Identificación 
b.- Número del celular 
c.- Correo electrónico. 
 
El sistema validará que estos tres datos si correspondan con un cliente al cual ya se le hubiere verificado 
previamente la identidad, de no ser así se realizará el proceso de verificación de identidad a través de la firma 
Certicámara (Ver proceso de verificación de identidad). 
 
Si la verificación de identidad está aprobada y fue realizada previamente, el sistema le solicita al usuario 
indicar la clave de firmado que le debió llegar al celular en forma de SMS. 
 



 

 

 
 
Al oprimir el botón FIRMAR, el sistema genera internamente en el sistema todo el proceso requerido para 
asegurarnos que los documentos y datos indicados no puedan ser modificados. 
 

 
 

Al terminar este proceso se cierra la ventana emergente y el sistema recarga el formulario indicándonos que 
el trámite ha quedado firmado y que los soportes y datos digitados son inmodificables.  
 
 

 
 
 

2.10. Pago en línea (por medios electrónicos) 
 
Al seleccionar la opción de pago por medios electrónicos o pago en línea, el sistema abre una ventana 
sobrepuesta en la cual le informa al usuario las generalidades del trámite que está realizando y que la 
plataforma electrónica es segura  
 

 
 

Igualmente en la parte inferior de la pantalla se habilita la opción de Pago en línea. 
 



 

 

 
 

Al oprimir el botón continuar, el sistema se comunica con nuestra plataforma centralizada de pago electrónico 
en la cual se le solicitan unos datos básicos de confirmación de la transacción: 
 

 
 

Al oprimir el botón Continuar, el sistema se comunica automáticamente con la plataforma de pago de la 
entidad financiera. Para el efecto dependerá del gateway (pasarela) de pago que tenga habilitada la Cámara 
de Comercio, para el ejemplo de este manual, la plataforma de Zona Virtual. 
 

 
 
 

2.11. Confirmación de Pago en Línea 
 
Si el pago en línea sea hace efectivo, el sistema muestra la pantalla indicando que el pago fue aprobado. 
 



 

 

 
 

Igualmente se envía al correo electrónico del cliente un email con los soportes de la transacción realizada. 
 

 
 
 
 

2.12. Verificación de trámites virtuales (bandeja de control de calidad) 
 
Al interior de la Cámara de Comercio se deberá establecer la responsabilidad en cabeza de alguno de los 
abogados de registro para que sea realizado el control de calidad sobre los trámites de inscripción que 
virtualmente se realicen. En tal sentido el SII provee en el módulo de bandejas de registro una bandeja 
denominada “Control Calidad Trámites Virtuales” a través de la cual pueden estudiarse y revisarse estos 
procesos.  
 
Si eventualmente el abogado decide que el trámite no procede, el sistema automáticamente realizará las 
reversiones del caso: 
 
a.- Anula las matrículas generadas 
b.- Anula el recibo de caja (Reversa) 



 

 

c.- Anula las inscripciones en libros (las marca como no utilizadas) 
d.- Marca como eliminados los soportes documentales 
e.- Marca como anulado el códigos de barras. 
f.- Genera el documento de devolución (Devolución de plano) 
 
Si el abogado confirma la inscripción  
 
a.- Marca el trámite como archivado (Lo envía a archivo y lo archiva) 
b.- Coloca las matrículas en estado 6 (revisadas) 
 
 

3. CONFIGURACIÓN. 

3.1 GENERAL commonXX 

 

Para activar la opción de Matrícula de Personas Naturales y Establecimientos de Comercio a través del SII, 

deben realizarse los siguientes pasos: 
 

3.1. En el commonXX revisar que los servicios de integración con RUES estén correctamente parametrizados 

de acuerdo con lo indicado en la siguiente gráfica. 
 

3.2. En la opción de mantenimiento a Claves - Valor (Aseguramiento del SII —> mantenimiento al SII —>  
Mantenimiento Claves Valor, revisar los siguientes códigos: 
 
a)  90.25.01 - Servicio de matrícula persona natural: Deberá estar en 01020101 

b)  90.25.02 - Servicio de matrícula establecimiento propietario en la jurisdicción: Deberá estar en 

01020102 

c)  90.25.05 - Servicio de matrícula de establecimiento con propietario fuera de la jurisdicción: Deberá 

estar en 01020103 

d)  90.27.01 - Servicio de descuento 100% matrícula Ley 1429: Deberá estar en 01090103 

e)  90.32.01 - Verificación de Identidad matrícula de persona natural y establecimiento: Deberá estar 

en N 

f)  90.32.05 - Verificación de Identidad renovación de matrícula mercantil: Deberá estar en N 

g)  90.33.05 - Activar pago electrónico en renovación de la matrícula mercantil: Deberá estar en S 

 

 



 

 

3.2 ADAPTACIÓN POR DECRETO 1820 PARA FRONTERAS 
 

Para aplicar el descuento del 100% para Matriculas en zonas fronterizas (Municipios), según reglamenta la Ley 

con el decreto 1820 del 15 de septiembre de 2015  “Por el cual se dictan medidas dentro del estado de 

emergencia para incentivar la actividad económica y la creación de empleo”  es necesario previamente 

realizar las siguientes parametrizaciones en el SII: 
 

a. CREAR SERVICIOS 

 

Crear en la tabla de servicios  en MODULO DE REGISTRO -> Registros Públicos-Administración -> Servicios en 

el grupo 0109 los siguientes códigos que permitirán aplicar el descuento para personas naturales, personas 

jurídicas y/o establecimientos de comercio como se observa en la siguiente imagen: 

 

 
 

Toda vez se adicione  un servicio deberá guardarlo  para que quede creado dicho servicio. 

 

01090106 - Servicio de matrícula persona natural para aplicar el descuento según decreto 1820 del 15 de 

septiembre de 2015: 
 



 

 

 
 

01090107 - Servicio de matrícula persona juridica para aplicar el descuento según decreto 1820 del 15 de 

septiembre de 2015: 

 
 

01090108 - Servicio de matrícula establecimiento de comercio para aplicar el descuento según decreto 1820 

del 15 de septiembre de 2015: 
 



 

 

 
 
 

En cada uno de los servicios creados deberán parametrizarse los siguientes campos: 

 

- Servicio: Código del servicio. Ej: 01090108 

- Nombre: Nombre que llevará el servicio el cual se visualiza en la pantalla al momento de liquidar. Ej: 

DSCTO DECRETO 1820 100% MATRICULA EST 

- Nombre corto: Ej: DSC DEC 1820. 

- Descripción: Como su nombre lo indica se refiere a la descripción detallada del servicio que se está 

creando. 

- Clase valor: Debe indicarse que es  monto limite (M.Limite). 

- Tipo: El tipo de servicio es (Público). 

- Recibe tarjeta: SI 

- Es IVA: NO 

- Mostrable: SI 

- Notificable: SI 

- Indicador cuantía: Exento 

- Grupo de ventas: No se asocia con ningún grupo de ventas. 

- Fecha de inicio: 2015-09-15 

- Valor de servicio: Según considere la cámara de comercio. 

 

 

b. MANTENIMIENTO CLAVES VALOR 

 
En la opción de Aseguramiento del SII —> mantenimiento al SII —>  Mantenimiento Claves-Valor, asociar  

los códigos de servicio anteriormente creados en la tabla de servicios: 

 



 

 

 
 
 

90.27.30 - SERVICIO DSCTO 100% MAT PNAT DECRETO 1820 – 2015: Deberá estar en el valor 01090106. 

90.27.31 - SERVICIO DSCTO 100% MAT PJUR DECRETO 1820 – 2015: Deberá estar en el valor 01090107. 

90.27.32 - SERVICIO DSCTO 100% MAT EST DECRETO 1820 – 2015: Deberá estar en el valor 01090108. 

 


